
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-66 

 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, LA OPERACIÓN DE UN CONTRATO DE 
DONACIÓN CONDICIONADA EN EL CUAL SE TRANSFIERE GRATUITAMENTE 
LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA POR 
SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL Y HOSPITAL CIVIL DE NUEVO 
LAREDO, POR EL HOSPITAL GENERAL DE NUEVO LAREDO DE 120 CAMAS. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, la operación de un contrato de donación condicionada a favor del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas destinado a la Secretaría de Salud, de un bien 

inmueble propiedad del Patrimonio Inmobiliario Municipal, identificado de la siguiente 

manera: 

 

Finca Número 91622 de Nuevo Laredo. 

Terreno urbano.  

Polígono 27. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 27 (HOSPITAL GENERAL) 

LADO 
RUMBO  DISTANCIA  V 

COORDENADAS 

EST  PUV  Y  X 

15  038,299.7376  46,093.3419 

215  207  S00°13’00.00”E  218.61  207  3,038,081.1312  446,094.1685 

207  206  S89°47’00.00”W  171.54  206  3,038,080.4825  445,922.6298 

206  218  N00°13’00.00”W  218.61  218  3,038,299.0889  445,921.8031 

218  215  N89°47’00.00”E  171.54  215  3,038,299.7376  446,093.3419 

SUPERFICIE = 37,500.00 m2 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta al Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, para la formalización de la escritura del inmueble en forma directa, 

debiendo firmar los donatarios la documentación necesaria para perfeccionar la 

Donación Condicionada al Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Si el donatario no destina el bien para el fin señalado dentro 

de dos años contados a partir de la entrega material del inmueble o si habiéndolo 

hecho diere a este un uso distinto o suspenda sus actividades por más de dos años, 

sin contar con la aprobación del Congreso del Estado a solicitud del Ayuntamiento, 

según sea el caso, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras se 

revertirán de plano a favor del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Efectuada la operación de donación del bien inmueble materia 

del presente decreto, dentro de los treinta días siguientes, el Republicano 

Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, deberá informarlo al Congreso del 

Estado; además procederá a dar de baja el bien inmueble del inventario de la 

Hacienda Pública Municipal. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 






